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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRITURADOR SECUNDARIO DE 
OCASIÓN 

 
Entidad Contratante GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, S.A. (GIRSA) 
N.º Expediente: 25- 50102 

Área Promotora: Área ECONOMÍA CIRCULAR Y RESIDUOS 
 
Identificación del centro de coste:  PLANTA DE PICASSENT 

1. OBJETO DE CONTRATO, JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD A SATISFACER 

El contrato tiene por objeto el suministro de un triturador secundario de ocasión para la producción de 
Combustible Sólido Recuperado (CSR) a partir de la fracción rechazo generada en la Planta de Picassent. 
 
La empresa GIRSA gestiona una Planta de Clasificación y Valorización de Residuos No Peligrosos en la 
localidad de Picassent y un vertedero de residuos no peligrosos en la localidad de Pedralba. Con objeto de 
optimizar la producción y reducir al máximo el rechazo con destino a vertedero y aumentar los porcentajes 
de recuperación, se precisa producir CSR para suministrar a Plantas consumidoras intensivas de energía. Esta 
estrategia haría aumentar la recuperación de la Planta de Picassent entre un 20 y un 40% más, según la 
demanda que tuviera el CSR, principalmente en las cementeras. 
 
Los trituradores secundarios consisten en trituradores industriales dotados con cribas que hacen que el CSR 
resultante tenga un tamaño homogéneo, tal y como demandan los consumidores de este producto. 
 
En el inicio de 2025, se hizo una prueba con un triturador ELÉCTRICO en las instalaciones de Picassent y, 
aunque los resultados fueron positivos, se comprobó que el CT de la instalación no puede soportar una 
instalación de un equipo de estas características (la prueba se realizó con suministro eléctrico proporcionado 
por un grupo electrógeno de grandes dimensiones). Además, la inversión final entre triturador, tolva y cintas 
de transporte necesarias para la implantación de la línea de producción de CSR, superaba los 1.150.000 €. 
Por estos motivos, sumada la superficie de ocupación de la ya de por sí, limitada en la Planta de Picassent, se 
optó por buscar un equipo alimentado por gasoil, con mayor movilidad y menor necesidad de espacio. 
 
Este tipo de trituradores, bien sean eléctricos o de gasoil, además de suponer inversiones elevadas (cercanas 
al millón de €, según marca y modelo), tienen unos plazos de entrega superiores a los 12 meses, por lo que 
se ha optado por decantarse por un modelo de ocasión, con plazos de entrega no superiores a 8 semanas y 
presupuesto sensiblemente inferior a un equipo nuevo. 
 
El objeto del contrato no se está alterando y/o fraccionando indebidamente para evitar la aplicación de las 
reglas generales de contratación. 
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN A CONTRATAR 

Las características, idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, son las siguientes:  
 
La finalidad del contrato es el suministro de un triturador secundario para la Planta de Picassent, con las 
siguientes características:  
 
Características técnicas: 
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• Triturador secundario de doble eje 
• Peso: mínimo 37 toneladas 
• Ejes trabajo mínimos: 2000 mm largo x 630 mm de diámetro 
• Material: acero inoxidable 
• Sistema de protección anti-impropios 
• Cinta altura de salida mínima: 4200 mm 
• Contra-cuchilla central 
• Tolva inclinable 
• Especificaciones mínimas motor: Stage 4 y 368 kW (493 CV) 
• Sistema de lubricación central para los rodamientos de los ejes de trituración 
• Imán overband regulable en altura hidráulicamente 
• Orugas con paletas de goma 
• Pre limpieza anterior al filtro de aire (pre-filter) 
• Display táctil 
• Mando a distancia 
• Puesta en marcha 
• Formación de mantenimiento y operación 
• Garantía motor: 3 meses o 300 horas de trabajo, lo que antes ocurra 
• Garantía equipo de trituración: 6 meses o 500 horas, lo que antes suceda 
• Portes incluidos 
• Antigüedad máxima 10 años 
• Horas de uso máximas: 5.000 horas 
• Kit de cribas de 40 mm redondo 

Deberá requerirse que disponga de Marcado CE y que se entregue en la Planta de Girsa de Picassent, 
realizando puesta en marcha del equipo, así como haciendo entrega de los manuales de mantenimiento, uso 
y funcionamiento completos 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
 
☐ Sí 
☒ No el objeto del contrato no es susceptible de ejecución independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el mismo. 

3. REQUIERE INFORME DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

☐ Sí 
☐ No 

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto máximo de licitación es de 312.000 €, más IVA, lo que supone un total de 377.520 € IVA 
incluido. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato asciende a la 
cuantía de 312.000 € IVA no incluido. 
 
Dicho importe tiene carácter de máximo, de forma tal, que las ofertas de los licitadores deberán de ser iguales 
o inferiores al mismo. Cualquier oferta por encima del mismo se rechazará y quedará excluida de la licitación. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO 
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El plazo de duración al tratarse de un suministro único será de el de la adjudicación y formalización del 
contrato, sin posibilidad de prórroga.  

6. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Para la adjudicación del presente Contrato se seguirá el procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada, por cuanto el mismo garantiza el cumplimiento de los principios que rigen la contratación 
pública y se tramitará por procedimiento ORDINARIO. 

7. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (en adelante, “LCSP”) para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán 
acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o 
técnica que se determinen por el órgano de contratación.  
 
De acuerdo con lo anterior, los requisitos mínimos de solvencia económica o financiera que deberán reunir 
los licitadores serán los que se especifican a continuación de entre los previstos en el artículo 87 de la LCSP:  
 
 

☒  Volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media 
el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos 
una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 
Medios de acreditación: 
Certificado tributario del importe neto de la cifra de negocios expedido por la AEAT 

☒ Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales 
(600.000 euros). 

 Medios de acreditación: 
Certificado expedido por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos 
asegurados y la fecha de vencimiento del seguro, y mediante el documento de 
compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro 

 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario 
 
La selección de los criterios que anteceden, de entre los previstos en el artículo 87 se entiende suficiente 
para justificar que se puede hacer frente al suministro solicitado en las condiciones y plazo estipulados. 
 
Por su parte, los requisitos mínimos de solvencia técnica o profesional que deberán reunir los licitadores 
serán los que se especifican a continuación:  

SUMINISTROS: De los requisitos marcados, se exige el cumplimiento de: 
           ☐ TODOS ellos                  ☐ ALGUNO de ellos 
☒ a)Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos 
años 

 Medios de acreditación: 
  Declaración responsable del licitador acreditando los suministros realizados en el curso 

de los últimos tres 3) años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 
privado,  
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☐ b)Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 
participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad. 

 Medios de acreditación: 
  Declaración responsable del licitador acreditando las personas y unidades asignadas a 

la ejecución del contrato. 
 
La selección de los criterios que anteceden, obedece a que se entiende idónea para justificar que se puede 
hacer frente al suministro solicitado en las condiciones y plazo estipulados. 
 

8. JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la LCSP, no se exige la acreditación de la clasificación de 
los licitadores, dado que la misma no resulta obligatoria para los contratos de suministros. 
 

9. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, las ofertas de las empresas licitadoras serán 
valoradas hasta con un máximo de 100 puntos, aplicando los criterios que se indican a continuación para 
evaluar la mejor relación calidad-precio y entre los que el Órgano de Contratación podrá incluir criterios 
económicos y cualitativos vinculados con el objeto del contrato.  

 
I. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS (PARA EL CASO DE QUE CONCURRAN VARIOS) 
Valoración máxima 
(100) 

 
 
1. Oferta económica 
2. Plazo de entrega 
3. Memoria Técnica 
 
1. Oferta económica (70) 
Se valorará con el máximo de puntuación al precio más bajo ofertado; para la 
puntuación del resto de las ofertas, se empleará la siguiente formula: 
PM*OMV/OEL 
PM: Puntuación máxima 
OMV: Importe de la Mejor Oferta 
OEL: Importe Oferta Económica de cada Licitador 
 
2. Para el plazo de entrega de los equipos (10) 
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta que se comprometa con un 
tiempo de entrega menor. Se deberá especificar el plazo de entrega desde la 
firma de la adjudicación  
El incumplimiento del plazo de entrega conllevará una penalización 
económica según se desarrolla en el pliego administrativo 
 
3. Memoria Técnica (20): 
Se deberá realizar una memoria técnica con los siguientes contenidos 
mínimos: 
Características técnicas de la máquina ofertada 
-             Marca- Modelo- año fabricación-horas uso  
-             Potencia Motor 

- 
 
70 
10 
20 
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- Dimensiones equipo 
- Peso operativo 
- Kit de cribas 
Descripción del servicio técnico, a realizar por el distribuidor oficial 
- Tiempos de respuesta en asistencia técnica y obtención recambios.   
- Distancia taller 
 

 Se puntuará las horas de uso del equipo, según los siguientes 
criterios: 

Horas de uso < 2.000 h, 10 puntos 
Horas de uso < 5.000 h, 5 puntos 

 Se puntuará la antigüedad del equipo, según los siguientes criterios: 
Año fabricación < 5 años, 5 puntos 
Año fabricación < 10 años, 2 puntos 

 Se puntuará la ubicación del servicio técnico, medida desde la 
ubicación de la prestación de los servicios (Planta Girsa Picassent) 
según los siguientes criterios: 

Distancia en radio (Km) < 50,00 Km 5 puntos 
50,00 km < Distancia en radio < 70,00 Km 2 puntos  
Distancia en radio > 70,00 Km 0,00 puntos 
 
 

10. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, para la ejecución del presente contrato se 
considera necesario establecer la siguiente condición especial de ejecución del contrato: 
 
El Contratista deberá seguir las normas medioambientales que se le indiquen en los Centros de GIRSA, para 
ello: 

 
• Informará a su personal, colaboradores y subcontratistas de las obligaciones establecidas en materia 

medioambiental y realizarán cuantas advertencias y suscribirán cuantos documentos sean necesarios 
con su personal y colaboradores, con el fin de asegurar el cumplimiento de tales obligaciones. 

• Formará e informará a sus empleados sobre la normativa que corresponda en materia de gestión de 
residuos. 

• Observará y adoptará cuantas medidas sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la gestión 
medioambiental. 

El Contratista deberá ajustar los horarios para la prestación de los trabajos implicados en el suministro para 
favorecer las medidas de conciliación del trabajo y vida familiar implantadas y vigentes en GIRSA. 

11. GARANTÍAS 

Para los licitadores en aras a responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, 
formalización del contrato: 

☐ Sí 
☒ No 

Para el adjudicatario con el objeto de asegurar la correcta ejecución del contrato: 



Memoria Justificativa 

 
 

Página 6 de 6 
 

☐ Sí 
☒ No 
 

12.  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
El Órgano de Contratación competente es de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la LCSP el 
Consejero Delegado. 
 
Y para que así conste, firmo el presente en el lugar y fecha indicados. 

Responsable Área Economía Circular y Residuos  
 
 
 
Fdo. David Cebolla. 
En Valencia, 16 de julio de 2025. 
 
Disponibilidad económico-financiera: Se verifica la disponibilidad económico-financiera para el ejercicio 
2025, haciéndose constar mediante firma del presente la existencia de crédito suficiente para atender la 
contratación pretendida dentro de cada una de las partidas indicadas en los centros de coste. 
Director Financiero 
 
 
 
Fdo. Javier De Haro. 
En Valencia, 16 de julio de 2025. 
 
Vistas las características, valor estimado, duración y criterios de adjudicación que constan en la presente 
Memoria Justificativa, se hace constar la adecuación del procedimiento de adjudicación propuesto en base 
a las especificaciones definidas en la misma y la normativa de contratación vigente. 
Directora Departamento Legal 
 
 
 
Fdo. Maria de Lis Castañer Renau. 
En Valencia, 16 de julio de 2025. 
 
A la vista de la Memoria Justificativa que antecede y, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas. 
 
DISPONGO 
Acordar el inicio de la referida contratación, en las condiciones, duración y precio expresadas en la Memoria 
Justificativa que antecede, así como aprobar el PCAP y el PPT que han de regir la contratación. 
 
Y para que conste, firmo el presente en el lugar y fecha indicados. 
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
 
Fdo. D. Francisco Comes Monmeneu 
En Valencia, 16 de julio de 2025. 


